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Rad: 2021-450 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora.  Bucaramanga, 28 de noviembre 

de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciocho de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial que antecede, el pasado 22 de noviembre, la 

Comisaría de Familia de Rionegro en respuesta a lo ordenado en la 

Sentencia No 154 del 24 de agosto de 2023, allegó al Despacho informe de 

seguimiento realizado al señor HECTOR MANUEL SANCHEZ HERNANDEZ 

(demandante) a la señora YADIRA PABÓN BAUTISTA (demandada) y a las 

hijas en común de los excónyuges: BREILI SHARY SANCHEZ PABÓN y SHIRLEY 

DAYANA SANCHEZ PABÓN, obrante a folio No 086 del expediente digital. 

 

En consecuencia, se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para 

lo que consideren pertinente a través de su dirección electrónica y la de sus 

apoderados.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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